
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
                             
 
                      Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2021-00294 
 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda Ejecutiva promovida por el CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS 
DEL CARMEL PROPIEDAD HORIZONTAL, contra HUGO ALEXANDER POLANCO 
SABOYA y LIA MARGARITA VELÁSQUEZ ROSALES, para que en el término de cinco 
(05) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de 
rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 

1.  Aportar certificación expedida por la Alcaldía Local de Suba, en donde conste que 
la sociedad A Y R COPROPIEDADES S.A.S., es la actual administradora del 
CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DEL CARMEL P.H., toda vez que la allegada 
tiene vigencia hasta el 5 de septiembre de 2020. 
 

2. Aportar certificado de existencia y representación legal de la sociedad A Y R 
COPROPIEDADES S.A.S., con fecha de expedición no superior a treinta (30) días, 
conforme lo previene el artículo 85 del C.G.P.  

 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 
de 2020. 

 
 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                        
   
 
                      Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00295 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 671 

del C. Co., se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de GELHBERT 

ÁLVAREZ CERINZA en contra de LUIS FELIPE MAYORGA GUERRERO, por las 

sumas de dinero contenidas en la letra de cambio aportada como base de la acción, así: 

 

1.1. Por la suma de $10.000.000.oo M/cte, por concepto de capital insoluto de la letra de 

cambio identificada con el No 001 aportada como base de la ejecución. 
 

1.2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal o la legalmente 

pactada, causados sobre el capital de la letra antes relacionada, desde el 26 de junio de 

2020, hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos 

autorizados por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3. Por los intereses de plazo causados desde el 25 de febrero de 2020 al 25 de junio de 
2020, respecto de la obligación contenida en la letra de cambio base de la ejecución. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería al abogado SEBASTIAN ALEJANDRO SALAZAR CUBILLOS, 
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
endoso en procuración conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
           
 



 

 

                                                                    
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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                      Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00295 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria No 50S-325771, denunciado como de propiedad del demandado 
LUIS FELIPE MAYORGA GUERRERO. Oficiar por Secretaría al señor Registrador de 
Instrumentos Públicos de la zona correspondiente. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
2. DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal mensual vigente que devengue el demandado LUIS FELIPE MAYORGA 
GUERRERO, como funcionario del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL 
Y CIENCIAS FORENSES. OFÍCIESE al pagador haciendo las advertencias 
consagradas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Limítese la medida a la suma de $15’000.000,oo M/Cte. 
 
Se limitan las medidas a las ya decretadas, en espera de su efectividad. 
 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                                     
 

 

 
 
  

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
 
  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00296 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SISTEMA DE GESTIÓN EMPRESARIAL Y 

SOCIAL -SIGESCOOP- EN INTERVENCIÓN, en contra de ALFONSO CABEZA PAZ, 

por las sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $1.680.000,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

identificado con el No 17266.  
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde el 2 de mayo de 2018, hasta cuando su pago 

se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería a la abogada DIANA CAROLINA LÓPEZ GARCÍA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
  



 

 

                                                                  
 

 

 

 
 
  

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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                     Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Rad. 2021-00296 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención del 40% de la pensión que devengue el demandado 
ALFONSO CABEZA PAZ, en COLPENSIONES. OFÍCIESE al pagador haciendo las 
advertencias consagradas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.    
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Limítese la medida a la suma de $2.450.000,oo M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                               JUEZ 

 
                                                                   

 

 

 
 
  

 

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
                             
 
                       Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2021-00297 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P. y 621 del C. 
Co., se RESUELVE: 

 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor del CONJUNTO 
RESIDENCIAL LA ESTANCIA CAMINO DE SALAZAR II ETAPA I-II-III P.H.,  en contra 
de ALEXANDER PAREDES PRADA y MARÍA ALBERTINA VALDERRAMA PIRACON, 
por las sumas de dinero contenidas en el documento aportado como base de la acción, 
así: 

 

1.1. Por la suma de $2.295.582,oo M/cte., correspondiente a cien (100) cuotas de administración, 
causadas entre febrero de 2019 a enero de 2021, discriminadas de la siguiente manera: 

 

 
Mes cuota de 

administración 

Fecha de exigibilidad  Valor 

Nov-12 30/11/2012 $17.000 

Dic-12 31/12/2012 $17.000 

Feb-13 28/02/2013 $17.000 

Mar-13 31/03/2013 $17.000 

Abr-13 30/04/2013 $20.000 

May-13 30/05/2013 $20.000 

Jun-13 30/06/2013 $20.000 

Jul-13 31/07/2013 $20.000 

Ago-13 31/08/2013 $20.000 

Sep-13 30/09/2013 $20.000 

Oct-13 31/10/2013 $20.000 

Nov-13 30/11/2013 $20.000 

Dic-13 31/12/2013 $20.000 

En-14 31/01/2014 $20.000 

Feb-14 28/02/2014 $20.000 

Mar-14 31/03/2014 $20.000 

Abr-14 30/04/2014 $21.000 

May-14 30/05/2014 $21.000 

Jun-14 30/06/2014 $21.000 

Jul-14 31/07/2014 $21.000 

Ago-14 31/08/2014 $21.000 

Sep-14 30/09/2014 $21.000 

Oct-14 31/10/2014 $21.000 

Nov-14 30/11/2014 $21.000 

Dic-14 31/12/2014 $21.000 

En-15 31/01/2015 $22.000 

Feb-15 28/02/2015 $22.000 

Mar-15 31/03/2015 $22.000 

Abr-15 30/04/2015 $22.000 

May-15 30/05/2015 $22.000 



 

 

Jun-15 30/06/2015 $22.000 

Jul-15 31/07/2015 $22.000 

Ago-15 31/08/2015 $22.000 

Sep-15 30/09/2015 $22.000 

Oct-15 31/10/2015 $22.000 

Nov-15 30/11/2015 $22.000 

Dic-15 31/12/2015 $22.000 

En-16 31/01/2016 $22.000 

Feb-16 28/02/2016 $22.000 

Mar-16 31/03/2016 $22.000 

Abr-16 30/04/2016 $22.000 

May-16 30/05/2016 $23.000 

Jun-16 30/06/2016 $23.000 

Jul-16 31/07/2016 $23.000 

Ago-16 31/08/2016 $23.000 

Sep-16 30/09/2016 $23.000 

Oct-16 31/10/2016 $23.000 

Nov-16  30/11/2016 $23.000 

Dic-16 31/12/2016 $23.000 

En-17 31/01/2017 $24.000 

Feb-17 28/02/2017 $24.000 

Mar-17 31/03/2017 $24.000 

Abr-17 30/04/2017 $24.000 

May-17 30/05/2017 $25.000 

Jun-17 30/06/2017 $25.000 

Jul-17 31/07/2017 $25.000 

Ago-17 31/08/2017 $25.000 

Sep-17 30/09/2017 $25.000 

Oct-17 31/10/2017 $25.000 

Nov-17 30/11/2017 $25.000 

Dic-17 31/12/2017 $25.000 

En-18 31/01/2018 $26.000 

Feb-18 28/02/2018 $26.000 

Mar-18 31/03/2018 $26.000 

Abr-18 30/04/2018 $26.000 

May-18  30/05/2018 $27.500 

Jun-18 30/06/2018 $27.500 

Jul-18 31/07/2018 $27.500 

Ago-18 31/08/2018 $27.500 

Sep-18 30/09/2018 $27.500 

Oct-18 31/10/2018 $27.500 

Nov-18 30/11/2018 $27.500 

Dic-18 31/12/2018 $27.500 

En-19 31/01/2019 $28.500 

Feb-19 28/02/2019 $28.500 

Mar-19 31/03/2019 $28.500 

Abr-19 30/04/2019 $29.000 

May-19 30/05/2019 $29.000 

Jun-19 30/06/2019 $29.000 

Jul-19  31/07/2019 $29.000 

Ago-19 31/08/2019 $29.000 

Sep-19 30/09/2019 $29.000 

Oct-19 31/10/2019 $29.000 

Nov-19 30/11/2019 $29.000 

Dic-19 31/12/2019 $29.000 

En-20 31/01/2020 $29.000 

Feb-20 28/02/2020 $29.000 

Mar-20 31/03/2020 $29.000 

Abr-20 30/04/2020 $29.000 

May-20 30/05/2020 $29.000 



 

 

Jun-20 30/06/2020 $29.000 

Jul-20 31/07/2020 $29.000 

Ago-20 31/08/2020 $29.000 

Sep-20 30/09/2020 $29.000 

Oct-20 31/10/2020 $29.000 

              Nov-20 30/11/2020 $29.000 

Dic-20              31/12/2020 $29.000 

En-21 31/01/2021 $29.000 

Feb-21 28/02/2021 $29.000 

Mar-21 31/03/2021 $29.000 

 TOTAL $2.434.500 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas de noviembre de 
2012 a marzo de 2021, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde 
el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias, hasta 
cuándo se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.3. Por la suma de $212.000,oo M/cte., correspondiente a ocho (8) cuotas de administración, 
causadas entre noviembre de 2012 a julio de 2013, discriminadas de la siguiente manera: 

 

 
Mes cuota de 

administración 

Fecha de exigibilidad  Valor 

Nov-12 30/11/2012 $25.000 

Dic-12 31/12/2012 $25.000 

Feb-13 28/02/2013 $25.000 

Mar-13 31/03/2013 $25.000 

Abr-13 30/04/2013 $28.000 

May-13 30/05/2013 $28.000 

Jun-13 30/06/2013 $28.000 

Jul-13 31/07/2013 $28.000 

 TOTAL $212.000 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas de noviembre de 
2012 a julio de 2013, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde 
el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias, hasta 
cuándo se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.5. Por la suma de $47.500,oo M/cte., correspondiente a seis (6) cuotas de administración, 
causadas entre noviembre de 2012 a julio de 2013, discriminadas de la siguiente manera: 

 

 
Mes cuota de 

administración 

Fecha de 

exigibilidad 

 Valor 

Mar-13 (Cuota 
Extraordinaria) 

31/03/2013 $30.000 

May-16 (Retroactivo) 31/05/2016 $4.000 

Mar-18 (Tarjeta Banco 
Caja Social) 

31/03/2018 $3.000 

May-18 (Retroactivo) 31/05/2016 $6.000 

Sep-18 (Manual de 
Convivencia) 

30/09/2018 $3.000 

Abr-19 (Retroactivo) 30/04/2019 $1.500 

 TOTAL $47.500 

 

 



 

 

 1.6. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas de marzo de 
2013, mayo de 2016, marzo y septiembre de 2018 y abril de 2019, liquidados en forma 

fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 
exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias, hasta cuándo se verifique el pago 
total de la obligación. 

 

1.7  Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en lo 
sucesivo a partir de abril de 2021, y hasta cuando se verifique su pago, siempre que se 
encuentren debidamente certificadas por el administrador del Edificio demandante 
(C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses moratorios a partir de la fecha de 
vencimiento correspondiente, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una 
y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, 
al tenor de lo dispuesto en el art 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 
exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 

 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad.  

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

4. Reconocer personería al abogado IVÁN ALEJANDRO RAMÍREZ ANGEL, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título ejecutivo en original. Así mismo, que a partir de la 
presentación de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la 
presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                                         
 

 

 

 
 
  

 

 
  
          
         

 
 

 
         

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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                     Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                           

Rad. 2021-00297 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria No 50C-1548628 denunciado como de propiedad de la parte 
demandada. Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos de 
Bogotá de la zona correspondiente. 

 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Se limitan las medidas a la ya decretada, en espera de su efectividad. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                                       
 

 

 

 
 
  

 

 
  

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00298 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 
C. Co., se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor del BANCO 
PICHINCHA S.A., en contra de ROBERTO CARLOS RUÍZ FUENTES, por las sumas 
de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $23.819.360,15 M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 
identificado con el No 3307116.  

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 
capital del pagaré antes relacionado, desde el 6 de septiembre de 2019, hasta cuando su 
pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
1.3.) Por la suma de $5.514.965,45 M/cte, por concepto de intereses corrientes causados 
respecto del pagaré objeto de recaudo.  
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

4. Reconocer personería al abogado JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                                         
 

 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
                      
                       Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00298 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal mensual vigente que devengue el demandado ROBERTO CARLOS RUÍZ 
FUENTES, como funcionario de la POLICÍA NACIONAL. OFÍCIESE al pagador 
haciendo las advertencias consagradas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Limítese la medida a la suma de $43’000.000,oo M/Cte. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                               JUEZ 
                                           

                            
 

 

 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
 
  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00299 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 

“MARIANO OSPINA PÉREZ” – ICETEX, en contra de ANDRÉS GUILLERMO 

CORTES ESCOBAR y FLOR MYRIAM ESCOBAR GARZÓN , por las sumas de dinero 

contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $7.219.067,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

identificado con el No 1022323229. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde el 27 de marzo de 2021, hasta cuando su pago 

se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 
 

1.3.) Por la suma de $322.007,oo M/cte, por concepto de intereses corrientes causados 

respecto del pagaré allegado. 

 

1.4.) Por la suma de $3.661.304,oo M/cte, por concepto de intereses moratorios a la tasa 

del 13,00% nominal anual. 

 

1.5.) Por la suma de $4.448.229,oo M/cte, por concepto de “otras obligaciones” 

incorporas en el pagaré. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería a la abogada MÓNICA PATRICIA RODRÍGUEZ SALCEDO, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 



 

 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                                                                 
 

 

 

 
 
  

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
 
 
                     Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Rad. 2021-00299 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
PREVIO a decretar las medidas cautelares de bancos solicitadas, y como quiera que se trata 
de embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 

 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                               JUEZ 

 
                                                                   

 

 

 
 
  

 

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
 
  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 2021-00300 
 
 
Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 621 y 772 del C. de Co, en 
concordancia con los artículos 82 y 422 del CGP, con sustento en el inciso 1° del artículo 
430 Ibídem, se resuelve: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de la SOCIEDAD 
XELATEM LTDA, en contra de ADECOMAN S.A.S., por las sumas de dinero contenidas 
en las facturas aportadas como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $238.464,oo por concepto de capital insoluto de la factura aportada 
como base de la ejecución, identificada con el No 24064. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 
capital de la factura antes relacionada, desde el 2 de noviembre de 2018, hasta cuando su 
pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
1.3.) Por la suma de $238.464,oo por concepto de capital insoluto de la factura aportada 
como base de la ejecución, identificada con el No 24100. 

 

1.4.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 
capital de la factura antes relacionada, desde el 16 de noviembre de 2018, hasta cuando 
su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
1.5.) Por la suma de $222.566,oo por concepto de capital insoluto de la factura aportada 
como base de la ejecución, identificada con el No 24142. 

 

1.6.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 
capital de la factura antes relacionada, desde el 4 de diciembre de 2018, hasta cuando su 
pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
1.7.) Por la suma de $185.835,oo por concepto de capital insoluto de la factura aportada 
como base de la ejecución, identificada con el No 24388. 

 

1.8.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 
capital de la factura antes relacionada, desde el 18 de febrero de 2019, hasta cuando su 
pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 

          
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 



 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

4. Reconocer personería al abogado FERNANDO ENRIQUE CASTILLO GUARÍN, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título ejecutivo en original. Así mismo, que a partir de la 
presentación de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la 
presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, -
2- 
 

 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
  

 

 

 
 
  

 

 
  

          
          

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
 
  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 2021-00300 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 
 

PREVIO a decretar las medidas cautelares solicitadas, y como quiera que se trata de 
embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  
 

 

 
 
  

 

 
  

 
          
         
 

 
 

          
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
 
  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00301 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., en contra de JOSÉ LUIS RAMÍREZ RONDON, por las sumas de dinero 

contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $31.983.483,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

identificado con el No 1020726084-5635. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde el 25 de marzo de 2021, hasta cuando su pago 

se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería a la abogada JESSICA CATHERINE CARTAGENA OCHOA, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
  
                                                                  



 

 

 
 

 

 

 
 
  

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
 
 
                     Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Rad. 2021-00301 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
PREVIO a decretar las medidas cautelares de bancos solicitadas, y como quiera que se trata 
de embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 

 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                               JUEZ 

 
                                                                   

 

 

 
 
  

 

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                       Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2021-00303 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82 y 422 del CGP, con 

sustento en el inciso 1° del artículo 430 Ibídem, y la Ley 820 de 2003, se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de la SOCIEDAD 
DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. “SAE S.A.S.”, en contra de ROQUE DELGADO 
MARTÍNEZ, por las sumas de dinero contenidas en el contrato de arrendamiento 
aportado como base de la acción, así: 

 
 

1.1. Por la suma de $17.070.288.oo, por concepto de veinticuatro (24) cánones de 
arrendamiento, causados mensualmente y que corresponden a los meses de abril de 2019 
a marzo de 2021, tal como se discrimina a continuación. 

 
CANONES VALOR

R Abr-19 $652.124 
May-19 $652.124 
Jun-19 $652.124 
Jul-19 $652.124 
Ago-19 $672.862 
Sep-19 $672.862 
Oct-19 $672.862 
Nov-19 $672.862 
Dic-19 $672.862 
En-20 $672.862 
Feb-20 $672.862 
Mar-20 $672.862 
Abr-20 $672.862 
May-20 $672.862 
Jun-20 $672.862 
Jul-20 $672.862 
Ago-20 $798.431 
Sep-20 $798.431 
Oct-20 $798.431 
Nov-20  $798.431 
Dic-20 $798.431 
En-21 $798.431 
Feb-21 $798.431 
Mar-21 $798.431 
TOTAL                $17.070.288                         

4.306.718,00  

1.2.) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los cánones de arrendamiento 
vencidos de abril de 2019 a marzo de 2021, liquidados en forma fluctuante a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada 
uno de los cánones, hasta cuándo se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.3.) Por los cánones de arrendamiento que se causen desde la presentación de la 
demanda y hasta que se dicte sentencia, los cuales deberán pagarse dentro de los cinco 



 

 

(5) días siguientes al respectivo vencimiento, tal como se dispone en el inciso segundo del 
artículo 431 del Código General del Proceso. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

4. Reconocer personería a la abogada BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

   
 

 

 

 
 
  

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                       Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00303 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 

PREVIO a decretar las medidas cautelares solicitadas, y como quiera que se trata de 
embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                               JUEZ 

 
 

 

 

 
 
  

 

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
 
                          Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Rad. 2021-00304 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 
C. Co., se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de 
INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. INVERST S.A.S, en contra de JOSÉ 
REINEL CERQUERA LOSADA, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré 
aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $23.817.384,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 
identificado con el No 6707319.  

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 
capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 
cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

4. Reconocer personería a la abogada MARÍA MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                                   
 

 

 
 
  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                         Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00304 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria No 200-53435, denunciado como de propiedad de la parte 
demandada. Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos de 
Neiva Huila. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                               JUEZ 

 
                                                                   

 

 

 
 
  

  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                            
                     Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00305 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82 y 422 del CGP, con 

sustento en el inciso 1° del artículo 430 Ibídem, y la Ley 820 de 2003, se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de RV 
INMOBILIARIA S.A., en contra de LUIS CARLOS RUÍZ BOTERO, REINALDO 
BARRIOS y DAVID ALFONSO LÓPEZ MARULANDA  por las sumas de dinero 
contenidas en el contrato de arrendamiento aportado como base de la acción, así: 

 

1.1. Por la suma de $6.935.000.oo, por concepto de cinco (5) cánones de arrendamiento 
causados mensualmente, y que corresponden a los meses de septiembre a diciembre de 
2020 y enero de 2021, tal como se discrimina a continuación. 

 
CANONES VALOR 

Sep-20 $                1.387.000, oo 

Oct-20 $                1.387.000, oo 

Nov-20 $                1.387.000, oo 

Dic-20 $                1.387.000, oo 

Ene-21 $                1.387.000, oo 

TOTAL $                6.935.000,oo 

 

1.2.) Por la suma de $4.161.000,oo, por concepto de la cláusula penal pactada en el 
contrato objeto de recaudo. 
 
1.3.) Por los cánones de arrendamiento que se causen desde la presentación de la 
demanda y hasta que se dicte sentencia, los cuales deberán pagarse dentro de los cinco 
(5) días siguientes al respectivo vencimiento, tal como se dispone en el inciso segundo del 
artículo 431 del Código General del Proceso. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

4. Reconocer personería al abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERON, quien actúa 
como representante legal de la entidad demandante. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 



 

 

                                                                
 

 

 

 
 
  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                       Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00305 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
1.  PREVIO a decretar las medidas cautelares solicitadas, y como quiera que se trata de 
embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 

 
2.  DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No 50S-40124039, denunciado como de propiedad del 
demandado DAVID ALFONSO LÓPEZ MARULANDA. Oficiar por Secretaría al señor 
Registrador de Instrumentos Públicos de la zona correspondiente. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 
 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES                                
JUEZ 

 

                                                                  
 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
 
  

 Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00306 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 

“MARIANO OSPINA PÉREZ” – ICETEX, en contra de WILMAN ANDRÉS 

VILLAMARIN BUSTOS y LUZ NELLY VILLAMARIN DE PULIDO , por las sumas de 

dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $10.879.524,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

identificado con el No 98061352481. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde el 17 de octubre de 2020, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 
 

1.3.) Por la suma de $307.241,oo M/cte, por concepto de intereses corrientes causados 

respecto del pagaré allegado. 

 

1.4.) Por la suma de $4.176.903,oo M/cte, por concepto de intereses moratorios a la tasa 

del 14,76% nominal anual. 

 

1.5.) Por la suma de $193.305,oo M/cte, por concepto de “otras obligaciones” incorporas 

en el pagaré. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería a la abogada MÓNICA PATRICIA RODRÍGUEZ SALCEDO, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 



 

 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                                                                 
 

 

 

 
 
  

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
 
 
                     Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Rad. 2021-00306 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
PREVIO a decretar las medidas cautelares de bancos solicitadas, y como quiera que se trata 
de embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 

 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                               JUEZ 

 
                                                                   

 

 

 
 
  

 

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
 
  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00307 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de la 

COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES COOPTRAISS, en contra de LINA GABRIELA PULIDO GALINDO, por las 

sumas de dinero contenidas en los pagarés aportados como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $16.698.447,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

identificado con el No 002175.  
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde el 2 de marzo de 2020, hasta cuando su pago 

se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

1.3.) Por la suma de $2.939.936,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

identificado con el No 004598.  
 

1.4.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde el 2 de marzo de 2020, hasta cuando su pago 

se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

1.5.) Negar el mandamiento de pago respecto del pagaré identificado con el número 

57187, toda vez que no cumple el requisito previsto en el numeral 4° del artículo 709 del 

Código de Comercio, para ser considerado como título valor, en razón a que no se señala 

la fecha de vencimiento de la obligación, situación que impide dar trámite al mismo en los 

términos del artículo 422 del C.G.P, por cuanto la obligación en el contenida no es exigible. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 



 

 

4. Reconocer personería al abogado JORGE HERNANDO CONTRERAS TORRES, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos de la 

sustitución de poder conferida por Financréditos S.A.S. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
  
                                                               

 

 

 
 
  

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
 
 
                     Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Rad. 2021-00307 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
1. PREVIO a decretar las medidas cautelares de bancos solicitadas, y como quiera que se 
trata de embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a 
TRANS UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias 
posee la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 

 
2. DECRETAR el embargo y retención del 50% de la pensión que devengue la 
demandada LINA GABRIELA PULIDO GALINDO, en COLPENSIONES. OFÍCIESE al 
pagador haciendo las advertencias consagradas en el numeral 9 del artículo 593 del 
C.G.P.    
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Limítese la medida a la suma de $30.000.000,oo M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                               JUEZ 

 
                                                                   

 

 

 
 
  

 

 
  
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
 
  

 Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00308 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 

“MARIANO OSPINA PÉREZ” – ICETEX, en contra de MARTHA PATRICIA GUERRA 

DAZA y MARTHA ELIZABETH DAZA HERNÁNDEZ , por las sumas de dinero 

contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $12.402.943,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

identificado con el No 94122324030. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 
 

1.3.) Por la suma de $1.181.970,oo M/cte, por concepto de intereses corrientes causados 

respecto del pagaré allegado. 

 

1.4.) Por la suma de $4.696.952,oo M/cte, por concepto de intereses moratorios a la tasa 

del 13,00% nominal anual. 

 

1.5.) Por la suma de $755.001,oo M/cte, por concepto de “otras obligaciones” incorporas 

en el pagaré. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería al abogado JAVIER POVEDA POVEDA, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 



 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                                                                 
 

 

 

 
 
  

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
 
 
                     Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Rad. 2021-00308 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
PREVIO a decretar las medidas cautelares de bancos solicitadas, y como quiera que se trata 
de embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 

 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                               JUEZ 

 
                                                                   

 

 

 
 
  

 

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                        
   
 
                      Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00309 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 671 

del C. Co., se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de RUBY 

MENDEZ BARRERO, en contra de HARRY STIFFERSON PEÑA CONTRERAS, por 

las sumas de dinero contenidas en la letra de cambio aportada como base de la acción, 

así: 

 

1.1. Por la suma de $5.000.000.oo M/cte, por concepto de capital insoluto de la letra de 

cambio identificada con el No LC-2117935282 aportada como base de la ejecución. 
 

1.2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal o la legalmente 

pactada, causados sobre el capital de la letra antes relacionada, desde el 21 de diciembre 

de 2020, hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos 

autorizados por la Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Téngase en cuenta que la demandante RUBY MENDEZ BARRERO actúa en causa 
propia, y como quiera que el presente asunto se trata de mínima cuantía, se encuentra 
legalmente facultada para ello. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
           
 

                                                                    
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
 
 
                      Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00309 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal mensual vigente que devengue el demandado HARRY STIFFERSON PEÑA 
CONTRERAS, como funcionario de la POLICIA NACIONAL. OFÍCIESE al pagador 
haciendo las advertencias consagradas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Limítese la medida a la suma de $7’000.000,oo M/Cte. 
 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                                                                
      

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
 
                          Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Rad. 2021-00310 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de FUNDACIÓN 

DELAMUJER COLOMBIA S.A.S., en contra de LIDA YAQUELIN ROMERO OBANDO, 

JAIME GUSTAVO DÍAZ FORERO y MARÍA LUISA FORERO FORERO, por las sumas 

de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $8.027.953,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

identificado con el No 649160204709.  
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde el 7 de abril de 2021, hasta cuando su pago 

se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

1.3.) Por la suma de $4.876.304,oo M/cte, por concepto de intereses de plazo causados 

desde el 11 de agosto de 2017 al 6 de abril de 2021, a la tasa del 43.37%  

 

1.4.) Por la suma de $651.616,oo M/cte, por concepto de honorarios y comisiones 

conforme se estipulo en el pagaré adeudado. 

 

1.5.) Por la suma de $53.959,oo M/cte, por concepto de póliza de seguro del crédito 

adquirido por los demandados. 

 

1.6.) Por la suma de $1.605.591,oo M/cte, por concepto de gastos de cobranza de 

acuerdo a lo pactado en la cláusula tercera del pagaré allegado.  

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería a la abogada ADRIANA DURÁN LEIVA, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 



 

 

 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                          
                                          

 

 

 
 
  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                      Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00310 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria No 50C-617508, denunciado como de propiedad de los 
demandados JAIME GUSTAVO DÍAZ FORERO y MARÍA LUISA FORERO FORERO. 
Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la zona 
correspondiente. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
Se limitan las medidas cautelares a la ya decretada en espera de su efectividad. 
 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                               JUEZ 

 
                                                                   

 

 

 
 
  

  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 

fijado hoy, 28 de abril de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., veintisiete  (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2018-01130 

 

En observancia de lo obrante en el expediente, y en vista de lo dispuesto en los artículos 42 # 

12 y  132 del CGP , los cuales otorgan al Juez como director del proceso la facultad de realizar 

un control de legalidad de lo actuado, se advierte que, en el presente asunto mediante proveído 

del 19 de abril del año en curso, se dispuso ordenar a la secretaría adelantar el trámite de 

notificación de la demandada SANDRA VIVIANA NARANJO ZARAZA, cuando tal acto ya se 

encuentra materializado en acta vista a folio 21 del plenario; razones por las cuales éste 

Juzgador haciendo uso de las facultades otorgadas por la ley procesal civil, Dispone:  

 

PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto, el auto de fecha 19 de abril de 2021, por las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO: En atención a la solicitud presentada por el señor apoderado judicial de la parte 

demandante Dr. HERNÁN DARÍO MURCIA PARRA se ACEPTA el desistimiento de las 

pretensiones respecto de la demandada FANNY RIVERA ZARAZA, de conformidad con el 

artículo 314 del CGP. 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior se ordena la CANCELACIÓN de todas las 

medidas cautelares ordenadas en el presente asunto en contra de la referida demandada. 

Líbrense las comunicaciones a que haya lugar. 

 

CUARTO: Ordenar, por secretaría, la inclusión del nombre de la parte demandada  MARIA 

ERLINDA RODRIGUEZ MATEUS, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.Una vez 

cumplido lo anterior, compútese el término de 15 días aludido en el artículo 108 del CGP en 

ingrésese el expediente al Despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE.- 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 044  fijado 
hoy, veintiocho (28) de abril de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., veintisiete  (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2019-00302 

 

Con relación al petitum elevado por el apoderado de la parte actora Dr. Vladimir León Posada, 

en escrito presentado a través de correo electrónico, comoquiera que no se ha notificado a la 

demandada y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 92 del CGP, se Dispone: 

 

1°. AUTORÍCESE el retiro de la demanda presentada junto con sus anexos. 

 

2° CANCELAR todas las medidas cautelares decretadas. Oficiar por secretaría según 

corresponda, tramítense las respectivas comunicaciones por la Secretaría del Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

2°. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin 

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 

3°. CONDENAR en perjuicios a la parte demandante, como así lo dispone el artículo 92 del 

CGP. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.- 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 044  fijado 
hoy, veintiocho (28) de abril de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., veintisiete  (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2019-01985 

 

Revisado el expediente digital, el correo electronico del Despacho no se encuentra que la parte 

demandante haya agotado la notificación del demandado conforme se prevé en el artículo 8 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, se dispone: 

 

Tengase en cuenta la dirección electronica aportada por la parte ejecutante, como de 

notificación del demandado. 

 

INSTAR a la parte demandante para que, surta la notificación en aplicación del artículo 8 del 

Decreto Legislativo de 2020, incluyendo en esta, los elementos mínimos de información con 

que deben contar los ejecutados, para garantizar el derecho de defensa y contradicción. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.- 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 044  fijado 
hoy, veintiocho (28) de abril de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., veintisiete  (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2020-00715 

 

Atendiendo lo solicitado por la actora en escrito presentado en correo electronico  y con apoyo 
en lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se procede a corregir los numerales 1.1) y 1.3) 
del mandamiento de pago librado mediante auto cinco (5) de noviembre de dos mil veinte 
(2020), de la siguiente forma:  
 

El numeral 1.1.) corresponde a el capital acelerado por la cantidad de 102.482.9239 UVR que 

convertidas en moneda legal colombiana a la fecha de la presentación de la demanda asciende 

a la suma de $ 28.138.623.68. 

 

Y el numeral 1.3.) corresponde a las cuotas en mora son de 2.958.8487 UVR que convertidas 

en moneda legal colombiana a la fecha de la presentación de la demanda asciende a la suma 

de $ 812.407.84 

 

En todo lo demás, queda incólume el mandamiento que libró la orden de pago.  

 

Notifíquese este auto junto con el que libró el mandamiento de pago, de conformidad con los 

artículos 290 a 293 del C.G.P., en concordancia con las previsiones del artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.- 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 044  fijado 
hoy, veintiocho (28) de abril de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., veintisiete  (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2019-00205 

 

Atendiendo lo solicitado por la actora en escrito presentado en correo electronico  y con apoyo 
en lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se procede elauto del primero (1ro) de octubre 
de dos mil veinte (2020), de la siguiente forma:  
 
La sustitución de poder es de DANIELA BUELVAS GALVÁN en favor de LAURA CAMILA 

GAVIRIA CHICA en su condicion miembros  activos del Consultorio Jurídico de la Universidad 

Jorge Tadeo Lozano, y no como allí quedó. 

 

Se requiere a la apoderada LAURA CAMILA GAVIRIA CHICA para que informe de manera 

completa sus datos de notificación fisica y electronica, así como el dato de contacto telefonico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.- 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 044  fijado 
hoy, veintiocho (28) de abril de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., veintisiete  (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2020-00025 

 

Comoquiera que en este proceso, la demandada FLOR MARINA RUIZ BAUTISTA fue 
notificada del mandamiento de pago del veinte (20) de febrero de dos mil veinte (2020), 
comunicación que incluye los parámetros previstos en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 
de 2020, sin que dentro del término legal de traslado se haya acreditado haber pagado, ni se 
promoviera excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen 
los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede generar 
nulidad de lo actuado. 
 
Se deja constancia que la demandada presentó escrito ante el Despacho, solicitando un 
acuerdo de pago, sin que del mismo se pueda validar información alguna de pago, o de 
oposición o defensa respecto de hechos y pretensiones de la demanda. 
 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 
 

1º. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto, contra la parte ejecutada. 
 

2º. DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, para que con su producto se pague el crédito y las costas al demandante. 
 

3º. PRACTICAR la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 
 

4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo la suma de 
$350.000.oo como agencias en derecho.  
 

5º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso continuará siendo 
asumido por este despacho hasta tanto no se disponga su remisión a los Juzgados de 
Ejecución Civil.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.- 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 044  fijado 
hoy, veintiocho (28) de abril de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 



 

 

 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 


